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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Ricardo Vidal Núñez, al cargo de Viceministro de Vivienda 
y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

SOLANGEL FERNÁNdEz HUANqUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1906648-10

Designan Viceministra de Vivienda y 
Urbanismo

resolución supremA
n° 007-2020-viviendA

Lima, 25 de noviembre de 2020

CONSIdERANdO:

que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a su titular;

de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENdA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- designar a la señora Elizabeth Milagros 
Añaños Vega, en el cargo de Viceministra de Vivienda 
y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

SOLANGEL FERNÁNdEz HUANqUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1906648-11

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

resolución minisTeriAl
n° 287-2020-viviendA

Lima, 25 de noviembre de 2020

CONSIdERANdO:

que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del despacho Ministerial del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho cargo;

de conformidad con lo establecido en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 

Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENdA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- designar al señor José Manuel 
Girau Mendoza, en el cargo de Asesor II del despacho 
Ministerial del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNdEz HUANqUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1906647-1

ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Modifican el diseño del formato de 
instrumento de formalización de COFOPRI, 
aprobado con R.D. N° 041-2018-COFOPRI/
DE

resolución direcTorAl 
n° d000103-2020-coFopri-de

Lima, 25 de noviembre de 2020

VISTOS:

El Memorando N° d000533-2020-COFOPRI-dFINd 
del 10 de noviembre de 2020, emitido por la dirección de 
Formalización Individual; el Informe Nº d000011-2020-
COFOPRI-UII del 19 de noviembre de 2020 y Memorando 
N° d000040-2020-COFOPRI-UII del 24 de noviembre de 
2020, emitidos por la Unidad de Imagen Institucional, y 
el Informe N°d000161-2020-COFOPRI/OAJ del 24 de 
noviembre de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIdERANdO:

que, el artículo 9 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal – COFOPRI, aprobado por decreto 
Supremo N° 025-2007-VIVIENdA, concordante con el 
tercer párrafo del artículo 2 del decreto Legislativo N° 803, 
modificado por la Cuarta Disposición Complementaria de 
la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen Temporal 
Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios 
Urbanos, establecen que el director Ejecutivo es la 
máxima autoridad de COFOPRI, quien ejerce la titularidad 
del pliego presupuestal;

que, el numeral 1.2.1 del inciso 1.2 del artículo 1 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444–Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que no 
son actos administrativos, “Los actos de administración 
interna de las entidades destinados a organizar o hacer 
funcionar sus propias actividades o servicios. Estos 
actos son regulados por cada entidad, con sujeción a 
las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de 
aquellas normas que expresamente así lo establezcan”;

que, el inciso 7.1 del artículo 7 del mismo cuerpo 
legal, señala que “Los actos de administración interna 
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